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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DEL 2 DE MAYO DE 2023. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, abril 28 de 2023 

 

De conformidad con el memorial poder conferido por la demandada Martha Cristina Ortiz 

Arteaga al Doctor Marco Elver Castañeda Rozo, el despacho procede a RECONOCERLE 

personería al togado para actuar en la calidad allí indicada y en consecuencia acorde con lo 

establecido en el artículo 301 inciso 2° del C.G.P. una vez notificado el presente proveído, 

fecha en que se tendrá por surtida la notificación por conducta concluyente, se ORDENA por 

secretaría proceder a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 ibidem en el entendido 

de remitir la demanda y sus anexos al correo electrónico informado. 
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